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BASES PARA LA CONTRATA
CION DE .SERVICIOS VETERI

NARIOS Y GANADEROS

l.“ Durante el plazo de ocho 
días hábiles a partir de la publica
ción del correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia 
se admitirán en la Secretaría de es
ta Diputación ' solicitudes para la 
presentación, mediante contrata
ción de servicios, de los de Veteri
nario Colaborador de los Servidos 
de Ganadería de esta Diputación.

2 ® En las solicitudes se indica
rán los méritos de los aspirantes, 
acompañando los justificantes, y el 
hecho de poseer el título d^eteri- 
nario, cuyo título se prese rará por 
el elegido antes de comenzar a 
prestar sus servicios.

3 .^ La Excma. Diputación, o el 
limo. Sr. Presidente por su delega
ción designarán, apreciando libre
mente los méritos de los concursan
tes, al que hayan de prestar los ser
vicios, considerándose méritos pre
ferentes la posesión de los títulos 
o dipiornas de Especialista en Inse
minación Artifial Ganadera o de 
Diplomado en dicha especialidad.

4 .® El designado contratará con 
la Excma. Diputación la prestación 
de los servicios por un afTo, cuyo 
convenio podrá prorrogarse median 
te acuerdo expreso,,de acuerdo con 
el artículo. 8 del Reglamento de 
Funcionarios vigente.

5 .® El contrato comprenderá ía 
prestación de los servicios que le 
encomiende la Diputación o su 
Presidente relacionados' con los 
servicios ganaderos de la misma, y 
entre ellos, la organización y fun
cionamiento de un Centro de Inse-. 
minacipn Artificial Ganadera cuya 
-creación está proyectada.

I E^raplar: 1 peseta
‘Atrasado '3 i

Suscripción año 150 >

Administfación y venta en 
' la Intervención de la 
' ExcftlentíslTna Diputación

, de la provincia de Logroño
Franqueo Concertado 26/2 

Se'"publica los martes, jueves y sábados • 

-Depósito Legal: LO. 1.1859

6 .“ El Veterinario contratante 
percibirá como honorarios por sus 
servicios diez y nueve mil pesetas 
anuales, pagadas en plazos men
suales, siendo de cuenta del Veteri
nario todos los impuestos que gra
ven dicha percepción.

7 .® El designado no adquirirá 
carácter ni derechos de funcionario 
provincial, siendo sus relacione» 
con la Diputación extrictamente 
contractuales,

8 .® La Diputación podrá conce
der. gratificaciones eventuales por 
prestación de servicios extraordi
narios, especiales o de mayor res
ponsabilidad en vista del funciona
miento de los servicios.

9 .® En lo no previsto en estas 
Bases se estará a lo dispuesto en la 
legislación sobre régimen local.

Logroño, 27 de abril de 1961.
‘ EL PRESIDENTE,

JUAN ANTONIO MARTINEZ BREION
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• 1

Presidencia del Gobierno
ORDEN de 12 de abril de 1961 

por la que se exceptúan de las so
lemnidades de subasta y concurso 

'10^ contratos pqra la ejecución de 
las obras de electrificación e insta
laciones de teléfonos incluidas en 
los planes provinciales aprobados 
para el ejercicio de 1960.

llustrisimo señor: , •
Visto que la naturaleza de las 

obras de electrificación y teléfonos 
impide promover concurrencia a la 
oferta para la contratación de su 
ejecución, por Ib que es necesario 
se autorice su contratación directa, 
de conformidad a lo prescrito en el 
art.® 57, n® 2 de la Ley de Adminis
tración y Contabilidg^d del Estado.

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA- cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que Sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspo/i- 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 

■ Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán. ‘ _

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer:

Que se exceptúen de las solém- 
nidades de subasta y concurso los 
contratos para la ejecución de las 
obras de electrificación • instala
ciones de teléfonos incluidas en los 
planes provinciales aprobados para 
el ejércicio de 1960, contratos qne 
podrán ser concertados directa
mente por las Comisiones Provin
ciales de Servicios Técnicos res
pectivas. ■ ‘

Lo que.digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1961.

CARRERO
limo. Sr. Secretario general téc

nico de la Presidencia del Gobier
no.

752 , .

MiniÉTií) de le Huberflecion
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ORDEN de 19 de abril de 1961 por la 
que se establece el horario de trabajo que 
ha de regir en las distintas, actividades 
de la Nación. ’ ’ ■

Excelentísimos señores;
Desde hace tiempo viene .siendo, objeto 

de especial consideración en numerosos 
sectores de la vida nacional la necesidad 
de mejorar los actuales horarios de tra
bajo, siendo unánime el parecer de co
rregir el retraso, en que hoy día se de
senvuelven muchas actividades,, a fin. de 
acomodarlas cuanto sea posible a la ter
minación de la luz diurna, concentrando 
al propio tiempo las horas de descanso 
de forma que quede un margen racional 
a otras actividades, culturales, recreati
vas u liogareñas. Tamlñén hay que espe
rar de la reforma así orientada un .mejor 
rendimiento en el trabajo y una eleva-, 
ciqn de los índices de productividad.'

El señalamiento de horario para los lo
cales y espectáculos públicos, en cuanto
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«laniíestación do Ja, policía de costumbres 
es materia tradicional  ente atribuida a 
este Departamento; pero bien se com
prende que una alteración importante de 
dichos horarios debe conectarse por tuer
za con los horarios laborales. Ello justi
fica el que se haya encomendado por el 
Consejo de señores Ministros al de la 
Gobernación dictar las disposiciones pre
cisas para aquella reforma, que habrá, de. 
realizarse previas las consultas que ga« 
ranticfen un mayor acierto, sin perjuicio 
de la competencia especifica de otros De
partamentos ministeriales, sin olvidar 
que el buen éxito de una empresa de es
te tipo dependerá, en primer lugar, del 
espíritu de colaboración ciudadana que ' 
demuestren los propios sectores interesa
dos.

En el sistema que va a establecerse se 
fija en unos casos con carácter taxativo, 
el momento de comienzo de determinadas 
actividades laborales, no sólo para con
seguir la finalidad general de la reforma,' 
sino para lograr también el necesario es 
calon^miento en él horario de utiliza
ción de los medios! colectivo.s de trans
porte. En otros casos no se fija dicha ho
ra de comienzo, pero ello significa que 
han de ser las empresaís interesadas, por 
los cauces que se señalan^ quienes debe
rán proponerla, previo el pertinente es
tudio en relación con las circunstancias 
de cada lugar y actividad, y .teniendo 
^empre presentes las apuntadas necesi
dades del transporte público.

La hora limite de terminación en cada 
caso se fija con mayor rigidez en cuanto 
qu constituye la clave del buen éxito-de 
la reforma.

De todos modos, y siempre que se res
peten los límites generales, quedará a 
juicio de las empresas interesadas el ím- 
plantar la jornada continuada de trabajo 
por los beneficios que la misma puede ' 
representar tanto en el repetido aspecto í 

■ de los transportes públicos-¿omo en el de i 
economía de tiempo y de gastos de des- ) 
plazamiento al reducirse el número de : 
éstos en el curso de la jornada. j

Tratándose de espectáculos, sólo se se- i 
ñala el tope dé terminación de la sección 
de la noche, dejando a las empresas la j 
fijación del de la tarde, a fin de que ca,- i 
da una busque el intervalo más apropia-'j 
dO/ Los teatros quedan incorporados a , 
este régimen genera, aunque se deje 
abierta la posibilidad de ir acomodándo
se al régimen de uno sola sesión diaria, • 
como es usual en muchos otros países. |

Por último, es de señalar que las orien- , 
taéiones a que sobre tan importante ma
teria responde la presente Orden han Ce- 
nido muy estimables elementos de juicio 
en los continuados trabajos que se reali
zaron por la Comisión interministerial 
constituida asimismo por acuerdo del ; 
Consejo de> señores Ministros, y en los ‘ 
que participaron con sus informes y pro- ■ 
puestas los Departamentos interesados y 
la Organización Sindical.

En su virtud, y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo" de Ministros, 
ha tenido a bien disponer; *

Artículo 1.5 Los espectáculos y demás 
actividades y servicios que se mencionan ■ 
en el cuadro que se inserta como anexo I 
de la presente disposición se ajustarán a 
les condiciones de horario que eñ el mis
mo se señalan,^ á partir del jueves día 
primero de junio del año actual.

Artículo 2.® <. Al efecto de fijar en 
cada población los horarios más adecua
dos a las distintas actividades, dentro de 

los topes establecidos se formularán a 
través de la Organización Sindical, antes 
del día 10 de mayo proximo, a los Gober
nadores civiles de sus respectivas provin
cias, las propuestas que estimen conve
nientes. Estas autoridades, previos los 
asesoramiento^ oportunos, resolverán, am 
tes del 20 del propio mes de mayo, con
forme a las directrices que en el artículo 
séptimo se señalan.

2. A los acuerdos que se adopten po^ 
los Gobernadores civiles podrán formu
larse reparos en el plazo be cinco días, y 
siempre antes del 25 del citado mayo. 
Sobre ellos habrán' de resolver en defini
tiva los Gobernadores civiles antes del 
día 31 de igual mes, si bien las horas lí
mites regirán, desde- luego, en la fecha 
señalada en el articulo primero.

3. Podrá mantenerse o establecerse el 
régimen de jornada continuada dentro 
dé los limites correspondientes.

Articulo 3.9 1. No obstante, quienes 
estimen que ajustarse a los topes del ho
rario que se establezca con arrego al ar
tículo segijndo puede ocasionar perjuicio 
o trastornó al público o a la actividad de 
que se trate, podrán exponerlo razonada
mente al Gobernador civil de su provin
cia, por conducto de la Organización Sin
dical, solicitando al mismo tiempo la ex
cepción del horario y significando el que 
deseen que se autorice.

2. Estas peticiones se remitirán al Mi
nisterio de la Gobernación, quien, previa 
consulta a los Departamentos' que tuvie
ren alguña competencia respecto a tales 
actividades, resolverá en plazo no supe
rior a dos meses.

Articulo 4.9 i.Las actividades recrea
tivas, casinos, circuios y centros y aso
ciaciones que celebren bailes y reuniones, 
o espectáculos, o .sirvan benidas-.o comi
das, en sus respectivos locales o domici
lios sociales, deberán atenerse a lo dis
puesto para actividades similiares,

2. Las salas de fiestas continuaran 
ajustándose a lo prevenido en la Circu
lar de la Dirección General de Seguridad 
de primero de octubre de 1954, facultán
dosele para optar las medidas que’consi
dere necesarias en orden aT más exacto 
cumplimiento de lo que se dispone y pa
ra dictar las oportunas instrucciones a 
los Gobernadores civiles.

Artículo 5.9 Todas aquellas actividades 
que nó estén expresamente mencionadas 
en el cuadro de horario anexo, cualquie
ra que sea su clase, y que ocupe cincelo 
más productores, habrán de terminar su 
jornada diurna las diecinueve horas, 
como máximo, y la nocturna á las vein
ticuatro.

Ai^ticulo 6.9 1. Quedan exceptuados 
de las limitaciones de horario los servi
cios de explotación de ferrocarriles, agua, 
.gas, electricidad, telégrafos) teléfonos, co
rreos, hospitales, clínicas de urgencia y, 
en general, cuantos tienen el carácter de 
pern/anentes, con turnos de trabajo le
galmente establecidos.

2. Igualmente, no quedarán alcanza
dos por dichas iimitaciones aquellos que, 
teniendo la debida autorización, es obli
gado que se realicen en horas nocturnas, 
como la enseñánza de esta clase, edición 
de los diarios de la mañana, agencias de 
noticias al servicio de los mismos, trans
portes individuales, .panaderías, etcetera, 
y se atemperen a lets capacidades del 
transporte público, evitando coincidencias 
perturbadoras. . ’

Artículo 7.9 En relación con lo que 
dispone la presente Orden, serán funcio

nes de íós Gobernadores civiles las si
guientes.

I.—Aprobar o informar, en su caso, las 
propuestás de horarios que les sean for
muladas a través de la Organización Sin
dical, conforme a los artículos segundo y 
tercero, procurando acumulaciones qué 
ocasionen aglomeraciones en los trans
portes públicos. ‘ : I

II.—Comprobar, en aplicación a lo dis
puesto en el articulo 15 del Decreto de 
10 de octubre de 1958, el cumplimiento 
de los horarios establecidos, recabando 
de, los organismos estatales a quienes en 
cada caso corresponda las inspecciones 
necesarias.

III. —Velar . por que las autoridades 
competentes sancionen los casos de in
cumplimiento, salvo en aquellos en que 
por razones de reiteración en .la falta o 
por afectar al orden público, deba el in- 
curpplimiento ser sancionado por el pro
pio Gobernador.

IV.— Cuidar del incumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 37 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y disposi
ciones complementarias, coordinándolo 
con lo dispuesto en los horarios fijados 
por esta Orden.

Por io que se refiere a las oficinas pú
blicas radicadas en Madrid, tal competen
cia corresponde a la Presidencia del Go
bierno, debiendo velar por su cuinpli- 
¡niento los Subsecretarios y Directores 
generales dé los respectivos Departamen
tos o Centros.

Artículo 8.9 Sin perjuicio de la fecha 
de entrada en vigor que se señala en el 
articuloI primero de esta Orden, las dis
tintas actividades a que la misma se re
fiere podrán anticiparse en la implanta
ción de horarios que aproximen a los de
finitivos los. actualmente vigentes.

Artículo 9.9 Queda derogada la Orden 
de este Ministerio de 24 de octubre de 
1952 y, asimismo, la de 27 de febrero del 
mismo año. en cuanto se opongan a lo 

,que en la presente se establece.
Lo digo a VV. FE. para su conocimien

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a W, EE. muchos años.

Madrid. 19 de abril de 1961.

, ALONSO VEGA
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 

todas las provincias.

HORARIO DE TRABAJO Y 
ESPECTACULOS

a que se refieren los artículos 1.®, 2.® y 
7.9, 1, de.la Orden; y que se establece 
con carácter general, aunque sin perjui
cio de las excepciones que por razones 
climatológicas u otras causas puedan 
acordarse conforme al artículo 3.9 de la

ORDEN
I. Ramo de la Alimentación

'Libertad de horario con tope, de cierre 
a las veinte horas.

II. Resto del comercio
Libertad de horario con tope de cierre 

a las diecinueve horas.
III. Oficinas privadas

Banca y Seguros
Libertad de horario., sin rebasar la® 

trece quince por la mañana ni las dieci
nueve quince por la tarde.

Resto '
Iguales condiciones, salvo en cuanto a 

las horas límites, que serán las. trece y 
las dieciocho treinta.

SGCB2021
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IV. Otlcinas publicas
Liberta'd de horario eritre ocho treinta 1 

y trece treinta por la, mañana, sin relia- ' 
sar las "diecinueve horas por la tarde.

V. Construcción 
Libertad de horario sin rebasar las 

diecisiete horas.
VÎ. Industrias y talleres

Libertad de horario sin rebasar las 
dieciocho horas.

, Vil. Enseñanza
Libertad de horario sin rebasar las 

trece treinta ni las diecinueve, horas.
Vîïî. Teatros, cines y írohtones

(Podrá adoptarse la función única den
tro (^el límite final). Tope de termina
ción: Octubre a mayo, noche, veintitrés 
treinta horas; junio a septiembre, noche, 
veinficuatro horas. i

IX. Espectáculos al aire libre en el 
casco urbano

Octubre a mayo, veinticuatro horas; 
junio a septiembre, veinticuatro treinta 
horas.
Restaurantes, calés, cafeterías y bares

Se cceptúan los que funcionen en es
taciones ferroviarias, marítimas, aero
puertos y jugares análogos- para el ser
vicio de los viajeros de las correspon
dientes líneas de comunicación y trans- I 
portes no urbanos). Octubre a mayo. - 
veinticuatro horas; judio a septiembre, 
una horas.

' Tabernas
I Octubre a mayo, veintitrés treinta ho
ras, junio a septiembre, veinticuatro 
horas.

Televisión y Radio
Octubre a mayo, veintitrés treinta ho

ras; junio a Septiembre, véinticuatro 
horas.

Cierres de servicios de transporte
A la una de la madrugada, de octubre 

a mayo, y a la una treinta de junio a 
septiembre, sin perjuicio de mantener 
los servicios restringidos debidamente au
torizados.

Podrá establecerse el régimen de jor
nada ebntinuada en, las actividades 1 a 
Vil, sin rebasar la Hora limite Hnal.
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D. Rafael de la Cuesta Casca
jares, Juez de Primera Instancia de 
la Ciudad de Arnedo y su Partido.

Hago Saber: Que en esta Juzga
do de Primera instancia se ha tra
mitado procedimiento especial de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
nV 1|61 seguido por D.® Aurora Pé
rez Herreros con licencia de su es
poso D. José María Ruíz contra 
D. Isidoro, D.® Asunción, D. Angel ' 
y D.®'VÍctoria Santos Miranda, los 
tres últimos en rebeldía y en dicho 
procedimiento se ha dictado sen
tencia de fecha 19 de abril del 
corriente año que contiene el si
guiente fallo: «Que estimando en

todas sus partes la demanda origen 
de este pleito, interpuesta por el 
Procurador D’ Acacio Gutiérrez. 
Milla, en nombre y representación 
de D.^ Aurora Pérez Herrero, con 
tra D. Isidro Santos Miranda, 
EX® Ascensión, D. Angel y D.® Vic
toria Santos Miranda, como here
deros de D? María Miranda Paulin, 
debo declarar y declaro la resolu
ción del codtrato de arrendamiento 
existente-entre la primera y tos úl
timos sobre el local de negocio 
objeto de este pleito y descrito en 
el hecho primero del referido escri
to de demanda, condenando a los 
expresados demandados a estar y 
pasar por eéta declaración; decla
rando, asimismo, que no procede 
la sustitución pretendida del de
mandado D. Isidro Santos Miranda, 
por fallecimiento de su madre, en 
los derechos y obligaciones sobre 
felarrendarriiento. del local referido 
correspondieran a este, absolvien
do, por ende, a la actora de esta 
pretensión; e imponiendo expresa
mente todas las costas causadas en 
est^ instancias al demandado D. Isi
dro Santos Miranda».

Y para su inserción de el B. O. de 
lo Provincia para notificación a los 
óemandados'rebeldes extiendo el 
presente edicto en Arnedo a 28' de 
abril de 1961. ■;

El Juez de P Instancia I 
* EDICTO

702
Por virtud del presente, se re

quiere a José González Bermudes, 
que tuvo su domicilio en esta Ca
pital, Camino Viejo de Fuenmayor, 
^in número, al objeto de notificar- 

1 le la indemnización a que han sido 
condenadas a abonarle las penadas 
Pilar Jiménez Jiménez y Elvira Ji
ménez Jiménez, en sentencia dicta; 
da por la Audiencia Provincial de 
Logroño en la causa 205-1960, por
robo.

Asi lo tiene acordado el señor 
don Francisco López Quintana, 
Magistrado-Juez de Instrucción de 
Logroño y su Partido, en certifica
ción de entendecia recaída en la 
causa mencionada.

Dado en Logroño a 25 de abril 
de 1961.

' 702
1. '

Delegación de H leienda
ANUNCIO PARTICULAR

694
Extraviado por D® Emilia Atucha 

Uriarte el resguardo de deposito 
señalado con los números 56 de en
trada y 4720 de registro, importante

5.000 ptas, constituido en 30 de 
enero de 1953, para responder de 
las obligaciones impuestas en la 
concesión de un servicio de trans
porte de mercancías carga completa 
y radio de acción nacional con el 
vehiculo Lo-2878, y a disposición 
del litmo. Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Logroño, se 
anunsia en el B.O. del Estado y en 
el de la Provincia, para oir las re
clamaciones que sobre el particular 
puedan presentarse dentro del pla
zo de dos meses, y con el fin ade
más, de que llegado el caso * co
nocimiento dé la persona que lo hu
biere encontrado, se sirva presen
tarlo en el Negociado de la Sucur
sal de la Caja de Depósitos, en la 
Intervención de Hacierida de Lo
groño, dentro del referido plazo, a 
contar desde el día siguiente al en 
que aparezca inserto el presente 
anurteio^ pues de lo contrario que
dará nulo y sin ningún valor ni efec
to, expidiéndose porjanto el co
rrespondiente duplicado.

Logroño, 26 de abril de 1961.
El Delegado de Hacienda,

Antonio Valero
763

INDICES NUMEROS 21, 22 y 23 
688

Ordenes de pago de pesión reci
bidas de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas:

Número de la orden, 17. Victo
riano Cuadra Barragán, conceptos 
Retirados-Cruces. ,

Número de la orden, 11. Primi
tiva Grijalba Rubio, conceptos, M, 
Militar; observaciones. Rehabilita
ción.

Alejandro Jimeno Soria; concep
tos, Compatibilidad.

Número de la orden, 12. Petra 
Benito'Blanco; conceptos, M. Mili
tar. '

762

Ssrvicio Nacional del Trigo
Calendario de Recepción para el 

I mes de mayo de 1961.
696

27-1 Centro Selección H a r o, 
abijerto todo el mes.

27-01 Silo de Alfaro, id.
,27-02 Almacén de Arnedo, id.
27-03 Almacén, de Badarán, id.
27-04 Almacén de Calahorrra, 

abierto todo el mes.
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27-05 Almacén de Cervei^a, id. 
, 27-06 Almacén de Coréra, id. . 
, 27-07 Almacén de Fuenmayor, 

• abierto todo él mes. 
27-08 Almacén de Haro, id. 

, 27 09 Almacén de Leiva, id. 
» 27-10 Silo de Logroño, id. 

27-11 Almacén de Nájera, id. 
57-12 Almacén de Sto. Domin

go, abierto todo el mes.
NOTA. La apertura de los Sub

almacenes de El Villar, ^ncisb, Bo- 
badila, San Millán y Aütol, estarán 
supeditados a las autorizaciones 
que se concedan para retirar adju
dicaciones.

Logroño, 26 de abril de 1961.
EL JEFE PROVINCIAL
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 Aiifacia " " de Burgos
■Secretaría de Sala de lo Contenció- 

so-administrativo.
, • . v707

Por el Pror doña María de la 
Concepción Alvarez O m a ñ a en 
nombre y con poder de don Máxi
mo Gil Pesa y don Gregorio Gon
zález Pellejero^ mayores de edad 
vecino de Ausejo se ha interpuesto 
ante esta Sala recurso contencio- 
so-administrativo contra el fallo’ 
dictado por el Tribunal Económico 
Administrativo de Logroño de fe
cha 20 de junio de 1960 sobre im
puesto de Derechos Reales.

En cumplimiento de' lo que dis
pone la Vigente Ley de lo Conten- 
cioso-administrativo, se p u bl i c a 
es,te anuncio para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el asunto y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Burgos a 21 abril de ,1961,
El Secretario de la Sala.

, 764

Distrito Marítimo de Pasajes
Provincia de Logroño

699
Relación de los Inscriptos que 

Figuran en là Inscripción Maritima 
de este Distrito, perténecientes al 
Reemplazo de 1962, por cuyas cau
sas deben ser dados de baja en 
las relaciones pata servir en el ejer
cito de tierra.

José L, Pozo. Elizondo, hijo de 
Jerónimo y Valentina, natural de

Santo Domingo de la Calzada, ve
cino de Pasejes.

Pasajes 25 de abril d e 1961.
El Ayudante iMiltar de Marina

758

Obras Públicas •
Conservación carreteras ।

ANUNCIO
' 711

D. Victoriano Sáenz García, contratis
ta de obras y vecino de Logroño, C. de 
General Franco, 82; ha solicitado de es
ta Jeefatura autorización para abril' una 
zanja y colocar tubería a cada lado de 
la carretera de Lenna a la Estación de 
San Asensio, km. 129, para saneamiento 
y ; distribución de aguas .Ón el pueblo de 
Baños de Río Tobía. ’

Las obras consisten en;
1.- Apertura de una zanja de cuaren

ta- (40) centímetros de anchura, no me
nos de noventa ( 90j centímetros de pro
fundidad y una longitud de cuatrocientos 
cincuenta (450) metros a cada lado de la, 
carretera.

. 2.” Colocar 'la ’ tubería'y rellenar de 
tierra la zanja, apisonándola bien hasta 

! la altura de la rasante y dejar el terreno 
al nivel que tiene en la actualidati.

Y en virtud de lo dispuesto en el. ar
tículo 48, párrafo b), del vigente Regla
mento de Policía y Conservación de Ca
rreteras y Caminos y Vecinales, se abre 
información pública de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia y 
pueden presentar las Corporaciones o 

■ particulares que se creyeran perjudica
dos con las obras proyectadas, las recla-- 

-, maciones u oposiciones que estimen per
tinentes en la Alcaldía del Ayuntamien
to de Baños de Río Tobía, o en esta 
Jefatura de Obras Públicas en ho'ras he- 
óiles de oficina, en el improrrogable plo- 
zo de quince (13)^ días, a contar de . la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia.

Logroño, 3 de mayo de 1961.
El Ingeniero Jefe.

P. Gay tan
768

jNüÑCIOpFiÍLEÍ
SUBASTA DE OBRAS

685
Durante los 20 días hábiles si- 

. guientes al anuncio de esta subasta, 
en el Boletín Oficial de la Provincia 
se admitirán en la Se retaría de es
te Ayuntamiento, de 10 a 13 horas 
proposiciónes para In ejecución de 
las siguientes obras:'

«Condución de Aguas., desde el 
manantial de La Honda-hasta las 
prosimidades de esta localidad, lie-’ 
van.do consigo, las dé captación. 
Tubería de conducción y sus acce 
sorios. Depósito regulados y de su
ministro, Tubería,de Suministro y 
Obras accesorias que sean necesa

rias ejecutar durante la construc
ción»

El precio tipo de esta’ subasta es 
de 444 907'31 pesetas. »

La fianza provisional será de 
8.898‘14 pesetas, equivalente al 2 
por ciento del precio tipo.

La apertura de las pilcas se cele- 
braiá en la Secretaría de este Ayun
tamiento a las 13 horas del sigui
ente hábil al de terminación del pla
zo de presentación de proposicio
nes. . -

Las plicas se prsentarán én sobre 
cerrado que podrá ser lacrado y 
precintado y en el que figurara la 
inscripción de “para optar a la su
basta de obras de Conducción para 
el Abastecimiento de Aguas de E 
Rasillo de Cameros (Logroño).

Dentro de las plicas irán conteni
das la^ptoposiciones ajustadas ri
gurosamente al modelo que abajo 
figura, acompañadas del documen
to Nacional de Identidad del firman
te déla proposición, el Carnet de 
Empresa con rosponsabilidad, e 
documento qiie acredita la consti
tución de la garaniía provisional y 
una declaración en la que eí licita- 
dor afirme, bajo su responsabilidad 
no hallarse comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad o in
compatibilidad de los arts®'. 4® y 5“ 
del vigente Reglamento de Cqntra- 
tacíón de las Corporaciones Loca
les.

Los que concurran en represen
tación' de otra persona o de una 
Sociedad,, acompañarán* asi mismo 
los poderes bastanteados a su cos
ta por el Secretario de la Corpora
ción y én su defecto por un Letrado.

El plazo para la ejecución de lás 
obras se fija en 8 meses.

La Garantía difinitiva será del 4 
por 100 del precio de la adjudica
ción provisional.

Quedan de manifies.to en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el 
Pliego de Condiciones, Proyectos y 
demá^ documentos afectos a esta 
s u bá síh

MODELO DE PROPOSICION
D.... vecino de. ^.. con domici

lio en.... n°...., se compromete a 
la ejecución de las.obras de Con
ducción para Abastecimiento de 
Aguas de El Rasillo de Cameros 
(Logroño), de conformidad al Pro
yecto y Plfégo de Condiciones,,en 
la cantidad de... .(en letra).. '. .(m) 
ptas, señala para domicilio para oir 
notificaciones en esta localidad el 
de D....... (para los domiciliados 
fuera de esta localidad).

(Fecha y firma del proponente). 
El Rasillo de Cameros, a 25 de abril 
de 1961. . ■ '

El Alcalde,
• 742
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